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Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.gob.pe/otass).

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR MURILLO HUAMAN
Presidente del Consejo Directivo

2256593-1

Designan Gerente de Asesoría Jurídica 
de la Empresa Prestadora de Servicios 
de Saneamiento de Agua Potable y 
Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad 
Anónima – EPS EMAPACOP S.A.

Resolución de consejo diRectivo
n° 000005-2024-otAss-cd

Lima, 26 de enero de 2024 

VISTO:

Los Informes N° 000018 y N° 000036-2024-OTASS-
DO de la Dirección de Operaciones, el Informe N° 
000070-2024-OTASS-URH de la Unidad de Recursos 
Humanos, el Informe N° 000025-2024-OTASS-
OA de la Oficina de Administración, el Memorando 
N° 000016-2024-OTASS-ST-CD de la Secretaría Técnica 
del Consejo Directivo, el Informe N° 000050-2024-OTASS-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, 
en adelante la Ley Marco, el Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento - 
OTASS, es el organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía funcional, económica, financiera 
y administrativa, con competencia a nivel nacional y 
constituye pliego presupuestario y es competente para 
promover y ejecutar la política del Ente rector en materia 
de gestión y administración de la prestación se los 
servicios de agua potable y saneamiento; y, la política de 
integración de prestadores;

Que, en el numeral 3 del inciso 101.1 del artículo 101 
de la Ley Marco, señala que a partir del inicio y durante 
la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio, la 
responsabilidad y la administración de la prestación de los 
servicios de saneamiento en el ámbito de las empresas 
prestadoras se encuentra a cargo del OTASS; 

Que, el inciso 101.1 del artículo 101 de la Ley 
Marco, dispone que a partir del inicio y durante la 
aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio, la 
responsabilidad y la administración de la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento en el 
ámbito de las empresas prestadoras se encuentra a 
cargo del OTASS, precisando que para dichos efectos, 
el OTASS se encuentra facultado entre otros, en su 
numeral 3, que: “Respecto del personal de Confianza, 
el OTASS: i) Contrata personal de confianza bajo la 
modalidad de Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS), definiéndose en cada empresa prestadora el 
número de personas que tienen la calidad de personal 
de confianza, de acuerdo al número de conexiones 
de agua potable que administran, considerando hasta 
un profesional de confianza por cada siete mil (7,000) 
conexiones, en un número no menor a cinco (5); 
exceptuándose del requisito de que la plaza se encuentre 
previamente prevista en el Cuadro de Asignación de 
Personal (CAP), CAP Provisional, Cuadro de Puestos 
de la Entidad y Presupuesto Analítico de Personal; así 
como, de la condición establecida en la parte final de 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 

del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales; y, de los límites establecidos 
por el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 053-2022-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
la Ley Nº 31419, de cada EPS en RAT, y el artículo 77 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; ii) Asume las 
gerencias con profesionales pertenecientes al OTASS; 
y/o, iii) Ratifica en sus cargos a los gerentes que venían 
desempeñándose previo al inicio del Régimen de Apoyo 
Transitorio”; 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 4 del 
inciso 101 del artículo 101 de la Ley Marco, el OTASS 
también se encuentra facultado para designar directores, 
conforme lo establece el Reglamento; 

Que, el numeral 101.4. del artículo 101 de la Ley 
Marco, señala que: “El Acuerdo de Consejo Directivo del 
OTASS que designa a los Directores y a los Gerentes en 
las empresas prestadoras incorporadas al Régimen de 
Apoyo Transitorio, es título suficiente para su inscripción 
en el Registro de Personas Jurídicas de la oficina registral 
respectiva.”; 

Que, a través de la Sesión Ordinaria N° 002-2024 
llevada a cabo el día 26 de enero de 2024, el Consejo 
Directivo del OTASS, en mérito a los Informes de Visto de 
la Dirección de Operaciones, de la Unidad de Recursos 
Humanos y de la Oficina de Administración; acordó 
designar al Gerente de Asesoría Jurídica de la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable 
y Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad Anónima – 
EPS EMAPACOP S.A.;

Que, mediante Informe N° 000050-2024-OTASS-OAJ 
de fecha 26 de enero de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica remite el proyecto de resolución que formaliza 
el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Oficina de Administración, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Dirección de Operaciones, de la Gerencia 
General y de la Dirección Ejecutiva; 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, 
y sus modificatorias; los “Lineamientos para la selección 
y designación de los integrantes de las Comisiones de 
Dirección Transitoria, Directorio, Gerentes Generales, 
Gerentes de Línea, de Apoyo y de Asesoramiento para las 
empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio” - Versión 03, aprobados por Resolución 
de Consejo Directivo N° 000048-2023-OTASS-CD; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral N° 
010-2019-OTASS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- designación conforme al decreto 
legislativo n° 1280

Designar a la Gerente de Asesoría Jurídica de la 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo 
Sociedad Anónima – EPS EMAPACOP S.A., incorporada 
al Régimen de Apoyo Transitorio, conforme al Decreto 
Legislativo N° 1280, según el siguiente detalle:

N° CARGO
NOMBRES Y 

APELLIDOS
D.N.I.

INICIO DE 

LABORES

1 GERENTE DE 

ASESORÍA JURÍDICA

CECILIA JEANETTE 

TORRES LIMO

16802063 29 de enero de 

2024

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente resolución a la servidora citada 

en el artículo 1 precedente, a la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración y a la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua 
Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad 
Anónima – EPS EMAPACOP S.A., para conocimiento y 
fines pertinentes.
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Artículo 3.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.gob.pe/otass).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR MURILLO HUAMAN
Presidente del Consejo Directivo

2256594-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Resolución de Superintendencia 
que modifica las Resoluciones de 
Superintendencia N° 000131-2022/SUNAT y 
N° 000171-2022/SUNAT y el Procedimiento 
Específico “Inspección no intrusiva de 
mercancía” CONTROL-PE.00.10 (Versión 1)

Resolución de suPeRintendenciA
n° 000010-2024/sunAt

Resolución de suPeRintendenciA 
Que ModiFicA lAs Resoluciones de 

suPeRintendenciA n° 000131-2022/sunAt Y 
n° 000171-2022/sunAt Y el PRocediMiento 

esPecÍFico “insPección no intRusivA 
de MeRcAncÍA” 

contRol-Pe.00.10 (veRsion 1) 

Lima, 26 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que con Resolución de Superintendencia N° 000131-
2022/SUNAT se aprobó el procedimiento específico 
“Inspección no intrusiva de mercancía” CONTROL-
PE.00.10 (versión 1) y se dispuso la derogatoria del 
procedimiento específico “Inspección no intrusiva, 
inspección física y reconocimiento físico de mercancías 
en el complejo aduanero de la Intendencia de Aduana 
Marítima del Callao” CONTROL-PE.00.09 (versión 1);

Que, asimismo, la citada resolución modificó los 
procedimientos “Importación para el consumo” DESPA-
PG.01 (versión 8) y “Reconocimiento físico - extracción y 
análisis de muestras” DESPA-PE.00.03 (versión 4), a fin 
de hacer referencia al nuevo procedimiento de inspección 
no intrusiva;

Que, a su vez, mediante Resolución de 
Superintendencia N° 000171-2022/SUNAT se modificó 
el procedimiento general “Exportación definitiva” 
DESPA-PG.02 (versión 7), aprobado con Resolución de 
Superintendencia N° 024-2020/SUNAT, a fin de adecuarlo 
al nuevo proceso de inspección no intrusiva;

Que las disposiciones complementarias finales únicas 
de las Resoluciones de Superintendencia N° 000131-
2022/SUNAT y N° 000171-2022/SUNAT, modificadas 
por la Resolución de Superintendencia N° 000041-2023/
SUNAT, establecen los cronogramas para la entrada en 
vigencia de sus disposiciones;

Que, de acuerdo con el Informe N° 000003-2024- 
SUNAT/314000 emitido por la Gerencia de Procesos de 
Atención Fronteriza y Control de la Intendencia Nacional 
de Desarrollo e Innovación Aduanera, la instalación del 
escáner necesario para la inspección no intrusiva en el 
Terminal Portuario de Paita se culminará con posterioridad 
a la fecha prevista en la Resolución de Superintendencia 
N° 000041-2023/SUNAT;

Que, en tal sentido, resulta necesario modificar las 
disposiciones complementarias finales únicas de las 
Resoluciones de Superintendencia N° 000131-2022/
SUNAT y N° 000171-2022/SUNAT, así como la sección VIII 
del procedimiento específico “Inspección no intrusiva de 
mercancía” CONTROL-PE.00.10 (versión 1), modificadas 
por la Resolución de Superintendencia N° 000041-2023/
SUNAT, a efectos de que se señale que su vigencia en 
la Intendencia de Aduana de Paita es a partir del 17 de 
diciembre de 2024;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos 
y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS 
y norma modificatoria, se considera innecesaria la 
prepublicación de la presente resolución, toda vez que 
solo dispone la prórroga de la fecha de entrada en 
vigencia de las disposiciones y del procedimiento citados 
en el considerando precedente;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la 
SUNAT y modificatorias, y por el inciso k) del artículo 
10 del Documento de Organización y Funciones 
Provisional de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
aprobado por Resolución de Superintendencia                                                      
N° 000042-2022/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de disposición de la 
Resolución de Superintendencia N° 000131-2022/
sunAt

Modificar la única disposición complementaria final 
de la Resolución de Superintendencia N° 000131-2022/
SUNAT, modificada por la Resolución de Superintendencia 
N° 000041-2023/SUNAT, conforme al siguiente texto:

“disPosición coMPleMentARiA FinAl

Única. vigencia
La presente resolución entra en vigencia de acuerdo 

al siguiente detalle:

a) El artículo 1 de la presente resolución entra en 
vigencia en la Intendencia de aduana:

- de Tacna, a partir del 27.12.2023.
- de Paita, a partir del 17.12.2024.
- Marítima del Callao, a partir del 27.2.2024.

b) Los artículos 2, 3 y 4, a partir del 27.2.2024.”

Artículo 2.- Modificación de sección del 
procedimiento específico “Inspección no intrusiva de 
mercancía” contRol-Pe.00.10 (versión 1)

Modificar la sección VIII del procedimiento específico 
“Inspección no intrusiva de mercancía” CONTROL-
PE.00.10 (versión 1), aprobado con Resolución de 
Superintendencia N° 000131-2022/SUNAT y modificado 
por la Resolución de Superintendencia N° 000041-2023/
SUNAT, conforme al siguiente texto:

“viii. viGenciA
El presente procedimiento entra en vigencia:

a) El 27.12.2023 en la Intendencia de Aduana de 
Tacna. 

b) El 17.12.2024 en la Intendencia de Aduana de Paita.
c) El 27.2.2024 en la Intendencia de Aduana Marítima 

del Callao.”

Artículo 3.- Modificación de disposición de la 
Resolución de Superintendencia N° 000171-2022/
sunAt

Modificar la única disposición complementaria final 
de la Resolución de Superintendencia N° 000171-2022/
SUNAT, modificada por la Resolución de Superintendencia 
N° 000041-2023/SUNAT, conforme al siguiente texto:
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